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Resumen:

El objetivo de la presente investigación consistió en analizar las condiciones laborales de universidades peruanas, ante la virtualidad
de la educación en el contexto de la pandemia COVID-19. La metodología utilizada se desarrolló desde el enfoque cuantitativo,
diseño no experimental, tipo descriptivo, paradigma positivista y método analítico. El instrumento fue aplicado a 235 docentes
con vínculo laboral vigente en universidades peruanas. Los resultados expresan que a partir de los indicadores virtualidad de la
enseñanza, ciberconviencia, competencias digitales y derechos laborales podría ser factible establecer nuevas condiciones laborales
derivadas de la contratación docente en el actual contexto. Se concluyó que los docentes universitarios peruanos contratados que
interactúan por la virtualidad de la educación conservan las condiciones laborales existentes antes la pandemia vigente, situación
debe ser actualizada.
Palabras clave: ciberconvivencia, competencia digital, desarrollo sostenible, docencia virtual.

Abstract:

e objective of this research was to analyze the working conditions derived from teacher hiring in the face of the virtuality
of education in Peruvian universities in the context of the COVID-19 pandemic. e methodology used was developed from
the quantitative approach, non-experimental design, descriptive type, positivist paradigm and analytical method. e instrument
was applied to 235 teachers with a current employment relationship in peruvian universities. e results express that from the
indicators virtuality of teaching, cyberconvience, digital skills and labor rights, it could be feasible to establish new working
conditions derived from teacher hiring in the current context. It was concluded that the hired peruvian university teachers who
interact through the virtuality of education retain the existing working conditions before the current pandemic, a situation that
must be updated.
Keywords: cyber-coexistence, digital competence, sustainable development, virtual.

1. Introducción

En el Perú, la educación ha sido influenciada por la pandemia denominada COVID-19, en el Perú, antes
de marzo del año en curso, se apreciaba que las condiciones laborales del docente universitario fueron
consecuencia de la suscripción de un contrato de trabajo.
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El contrato de trabajo era suscrito entre docente y el representante de la universidad; se caracterizó por
la presentación de documentación que acreditaba formación académica, experiencia laboral, computación e
idiomas; a partir de ello, cada parte contratante ostentaba obligaciones.

La obligación del docente era impartir una determinada asignatura en un salón de clases y registrar la nota
de cada estudiante de forma física o digital; en cambio, la obligación de la universidad consistía en brindar
el espacio físico y herramientas tecnológicas que permita al docente cumplir con su obligación al interior del
campus universitario.

Sin embargo, a partir de la actual pandemia, se aprecia que aparentemente la prestación de los servicios
educativos fue modificada en cuanto a la pedagogía aplicada ante la virtualidad de la enseñanza universitaria,
de lo cual surge como objetivo de investigación analizar las condiciones laborales de universidades peruanas,
ante la virtualidad de la educación en el contexto de la pandemia COVID-19.

Esta investigación se desarrolló desde el enfoque cuantitativo, diseño no experimental, tipo descriptivo,
paradigma positivista y método analítico; participaron 235 docentes con vínculo laboral vigente en
universidades peruanas. El cuestionario fue validado con la intervención de 5 expertos: 2 Doctores en
Derecho, 2 Doctores en Educación y 1 Doctor en Ciencias; para la fiabilidad del instrumento se utilizó el
Alfa de Cronbach, obteniéndose como resultado 0,892; los datos obtenidos fueron procesados mediante el
programa estadístico SPSS (versión 24) y presentados mediante el programa microso excel.

2. Contrato de trabajo en el marco de Ley Universitaria 30220 (Perú)

El contrato de trabajo del docente universitario se encuentra vinculado con la Ley N° 30220, cuya finalidad
es promover el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias, siendo que,
para el caso específico, se reconoce la clasificación de: docentes ordinarios (principales, asociados y auxiliares),
docentes extraordinarios (eméritos, honorarios y similares) y contratados (Presidencia de la República,
2014).

Esta Ley se complementa con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 728, norma jurídica que expresa
que en toda relación laboral se reconoce tres elementos: prestación personal de servicios, subordinación y
remuneración, precisando que el vínculo laboral puede ser por tiempo indeterminado o a tiempo parcial,
siempre y cuando, este último sea por escrito (Presidencia de la República, 1997).

En tal sentido, se tiene que, tradicionalmente, el contrato de trabajo del docente universitario peruano
se caracteriza por las condiciones laborales redactadas en las cláusulas de dicho documento. En la presente
investigación se reconoce las siguientes cláusulas, cuadro 1:
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CUADRO 1
Cláusulas del contrato laboral del docente universitario peruano

CONT... CUADRO 1

elaboración propia

Por otra parte, se aprecia que el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a la universidad
mejoran las condiciones laborales del docente y disminuye el estrés laboral (Riquelme et al, 2019:33), máxime
si no todos los docentes universitarios ostentan una formación pedagógica ni tecnológica, siendo necesario
que se adquiera una visión con sentido profundo de la persona humana (Quiroz & Franco, 2019:179),
asimismo, se aprecia una brecha digital en la formación superior que aún no ha sido superada, y que es
necesario identificar porque podría afectar el desarrollo de las sesiones de clase.

En ese orden de ideas, surge como problema de investigación ¿las condiciones laborales del docente
universitario peruano se modificaron ante la virtualidad de la educación derivada del contexto de una
pandemia?

3. Características del docente ante la virtualidad de la educación

La pandemia denominada COVID-19 originó que el servicio educativo se realice exclusivamente mediante
la virtualidad, por tal motivo, corresponde contextualizar la actuación del docente universitario peruano.
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El compromiso con la educación es la primera característica del docente que ejerce a nivel universitario
(PérezEscoda et al, 2020), a partir del rol tradicional (Domingo-Coscollola et al, 2020), se generaron nuevas
experiencias de aprendizaje (Lizárraga, López & Martínez, 2020), adaptadas a la era digital de la educación
(Pozo et al, 2020). Esta nueva visión (Solano, Marín & Rocha, 2018), es dinámica (PadillaHernández,
Gámiz-Sánchez & RomeroLópez, 2020) e integradora (LópezBelmonte et al, 2020)

La segunda característica que se identifica está relacionada con el uso de las Tecnologías de Información
y Comunicación – TIC en la educación universitaria, originando que el docente adquiera competencias
digitales como parte de su metodología hacia sus estudiantes (Valverde-Crespo, ProBueno & González-
Sánchez, 2020); se desarrolla la comunicación, reflexión y participación (González-Zamar, AbadSegura &
Belmonte-Ureña, 2020), en un entorno virtual de aprendizaje, gererándose habilidades informáticas en el
docente que contribuirán al mejoramiento del servicio educativo (Cabero-Almenara, et al, 2020; Rodríguez,
Restrepo & Aranzazu, 2016).

La tercera característica está relacionada con las habilidades y destrezas que se adaptan ante la virtualidad
de la enseñanza (Marcano, Íñigo & Sánchez, 2020), cuya intención es fortalecer las estrategias que empleará
el docente en un entorno virtual de aprendizaje (Cabero-Almenara, et al, 2020).

La cuarta característica que se identifica es la innovación pedagógica, la cual ha sido asumida por las
instituciones educativas para garantizar competencias tecnológicas en su personal (Zárate, Gurieva &
Jiménez, 2020; CaberoAlmenara & Romero-Tena, 2020, para lograrlo se requiere de profesores proactivos
(Moreno, Fernández & Godino, 2020)

cuya formación ética sea ejercida en su vida profesional (Muñoz & Soto, 2020; ibaut, 2020; Cabello,
Ochoa & Felmer, 2020), a través de un nuevo contrato de trabajo (Grandede-Prado, Cañón-Rodríguez &
GarcíaMartín, 2020).

Las cuatro características identificadas surgen desde la suscripción del contrato de trabajo, siendo que
en el sector universitario se materializan en actividades relacionadas con la investigación, enseñanza y
gestión académica (Beltrán, 2018; Walker, 2016; López, 2016); sin embargo, es importante tener en cuenta
la inclusión familiar (Benitez, Mora & Pinto, 2017) y la dedicación exclusiva del docente que asume la
virtualidad (Escalante, 2018).

En ese orden de ideas, se aprecia que la pandemia denominada COVID-19 originó el reconocimiento de
las características descritas y que son pasibles de ser convertidas en cláusulas contractuales que contemplen
nuevas condiciones laborales.

4. Reconociendo nuevas condiciones laborales ante la pandemia COVID-19

Con respecto a las condiciones laborales, se considera que están relacionadas con los recursos financieros, la
adquisición de equipos y la designación de autoridades universitarias que garanticen un servicio educativo de
excelencia (Walker, 2020; Milán, Calvanese & D´Aubeterre, 2017).

Por lo tanto, las condiciones laborales actuales que requiere el docente universitario, están relacionadas
con la implementación logística que permita su desenvolvimiento en un entorno virtual de aprendizaje,
ello generará un adecuado clima organizacional entre compañeros y sería un incentivo para promover la
ciberconvivencia (Pujol, 2016).

La actual pandemia también requiere que el docente universitario asuma su rol con pasión por enseñar
(Yurén et al, 2020), y para lograrlo es necesaria la implementación del ambiente de trabajo, sea físico o virtual
(Triolo, 2017); ello evitaría la insatisfacción del desempeño profesional y la posible percepción negativa por
parte de sus estudiantes (Duche, Gutiérrez & Paredes, 2019).

De igual forma, se requiere que el trabajo académico sea desarrollado con autonomía, siendo indispensable
que el docente universitario comprenda que sus condiciones laborales no han sido fragmentadas (Pujol-Cols,
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Foutel & Porta, 2019), para ello se debe reconocer toda situación compensable que amerite el reconocimiento
oportuno (Gómez, Perilla-Toro & Hermosa, 2019).

Asimismo, la formación como investigador y profesional debe conservarse en la virtualidad de la educación
(Unda, et al, 2016), lo cual influenciaría en el ejercicio de la docente universitaria (Alanis, 2018)

5. Condiciones laborales universitarias en Perú en épocas de pandemia:
Resultados y discusión

Del estado del arte y de la aplicación del instrumento utilizado, se obtiene que a partir de los siguientes
indicadores: virtualidad de la enseñanza, ciberconvivencia, competencias digitales y derechos laborales podría
ser factible establecer nuevas condiciones laborales derivadas de la contratación docente en universidades
peruanas en el contexto de una pandemia.

• Virtualidad de la enseñanza
Este resultado se obtiene a partir del compromiso docente por enseñar en un entorno virtual de

aprendizaje, ello representó que el 39% de los docentes encuestados consideraron que la pedagogía tradicional
aplicada en un salón de clases fue adaptada a las exigencias de la virtualidad de la educación, el 25% expresó que
fue necesario modificar su metodología de la enseñanza, el 23% manifestó que la virtualidad de la enseñanza es
una consecuencia de la sociedad del conocimiento y el 13% pronunció que en forma permanente es necesario
actualizar sus conocimientos relacionados con el uso de nuevas tecnologías aplicadas a la educación.

GRÁFICO 1
Docencia virtual

Elaboración propia

De lo expresado, surge como discusión que si bien es cierto existe predisposición del docente por
interactuar en un entorno virtual de aprendizaje; sin embargo, ello no comprende solo la pedagogía o
metodología, puesto que la docencia virtual es una actividad compleja y derivada de la virtualidad de la
enseñanza, con lo cual se evidencia un estilo de vida académica pasible de ser materializado en un nuevo
contrato de trabajo (gráfico 1).

• Ciberconvivencia
Este resultado se obtiene a partir de la interacción diaria en un entorno virtual de aprendizaje, ello

representó que el 17% reconoce que el respeto es la característica básica que permite la comunicación entre
docentes, estudiantes y autoridades universitarias, el 23% expresó que es fundamental una comunicación
abierta y horizontal sin burocracia o tecnicismos, el 31% manifestó que la empatía es necesaria aplicarla en
las sesiones de clase, en especial en cuanto a la conexión de internet, el 15% consideró que la solidaridad
fomenta la unión y aprendizaje grupal, el 6% expresó que la colaboración es necesaria para el acercamiento e
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identificación de necesidades comunes y el 8% manifestó que la transparencia en el acceso a la información
debería ser una tendencia pasible de ser trabajada a corto plazo.

GRÁFICO 2
Labor docente eficiente

Elaboración propia

De lo expresado, surge como discusión que el docente al interactuar a consecuencia de la virtualidad
requiere de formación humanista y profesional, lo cual le permitirá acceder a la mejora continua que garantice
la continuidad del servicio educativo; sin embargo, en forma previa, es indispensable la implementación de
un código de ética que reconozca la inclusión digital, de esta forma se evitaría el incremento de la brecha
digital (gráfico 2).

• Competencias digitales
Este resultado se obtiene a partir de la identificación de las características del docente ante la virtualidad

de la educación; al respecto, el 28% de los docentes manifestaron que la virtualidad de la educación requiere
que se promueva previamente la alfabetización digital, el 14% expresó que es necesario adaptarse al trabajo
en equipo, el 27% consideró que es necesario que cada actividad que realiza el docente debe estar enfocada
con el desarrollo sostenible y el 31% opinó que la virtualidad representa que el docente elabore su propio
material didáctico producto de una investigación.

GRÁFICO 3
Acondicionamiento logístico del hogar
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Elaboración propia

De lo expresado, surge como discusión que la continuidad de la virtualidad de la educación requiere la
implementación de las herramientas tecnológicas y logísticas en el hogar del docente universitario, lo cual
permitirá maximizar su desempeño profesional en beneficio de sus estudiantes (gráfico 3).

• Derechos laborales
Este resultado se obtiene a partir del reconocimiento de las nuevas condiciones laborales que deben ser

consideradas en el contrato de trabajo del docente universitario que interactúa en la virtualidad; ante ello, el
18% de los docentes encuestados consideraron que la contraprestación debe ser oportuna, el 32% manifestó
que se debe proporcionar un bono por cumplimiento de metas, el 31% expresó que, se debe reconocer un
bono por descanso semanal y el 19% opinó que se debe reconocer un incentivo por investigación.

GRÁFICO 4
Situaciones compensables

elaboración propia

De lo expresado, surge como discusión que los docentes perciben nuevas situaciones pasibles de ser
compensadas por las autoridades universitarias y que las mismas podrían contribuir con el rendimiento
académica o producción científica, pero ello debe ser analizado en una futura investigación (gráfico 4).

Así las cosas, se advierte que el docente es un líder por naturaleza (Cedillo, 2019), que al incursionar en
un entorno virtual de aprendizaje, es un ser humano con ética y valores (Arandia & Portales, 2015), por lo
tanto, estas nuevas condiciones laborales deben ser parte de la política empresarial (Varela, 2019; Feijó, Feijó
& Moreira, 2020), representando un reto para las autoridades universitarias.

6. Conclusiones

Los docentes universitarios peruanos contratados, que interactúan por la virtualidad de la educación,
ostentan las mismas condiciones laborales existentes antes de la pandemia COVID-19, es decir, no existe
actualización atendiendo al contexto vigente.

La virtualidad de la enseñanza, la ciberconvivencia, las competencias digitales y los derechos laborales,
forman parte de las nuevas condiciones laborales en universidades peruanas.
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Las nuevas condiciones laborales deben ser redactadas como cláusulas del contrato de trabajo, de manera
que el docente universitario peruano suscribe en concordancia con la Ley Universitaria y el Decreto
Legislativo 728.
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